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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA Nº 294-2020-.MPH
Huaral, 24 de noviembre de 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 246-2020-MPH/GDSYPC de la Gerencia de Desarrollo Social y
Participación Ciudadana, Proveído N° 1349-2020-MPH/GM, respecto a la Designación del Responsable
del Área Técnica Municipal (ATM) de la Municipalidad Provincial de Huaral; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, consagra
que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de
Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Área Técnica Mu

El Área N.b~iM'~\~~~iéf¡J9W..fTM~es un ~órgano
encargado de m~.rn~~~~f 51.~~W~ar.-·.fiscalizary brindar asister.&~Y. ~á~¡:i.·f.~f9íóntécnic~ a los
Operadores Espec1~zatlbs y;.' · amzacionesComunales que presta~S\sJOt1C'1 s·ae saneamiento en
pequeñas ciudades~~)~fubi~¡~. respectivamente, con la finalidM-J ase~ld~fla sostenibilidad de
los servicios de sane~iWento. El Are~,Técnica-Municipal .ATMd?e..p.ecldefuncion<!!Jy_.jerárquicamentede la
Gerencia de Desarrolícdfocial y PartíóipaciónOiudadan~. . .. · ··

Que, con Resoluciónje~A~caldí~~?._?2-2020-MP~de f~~ha,,-1-9-d~octu?re de 20~0 se designó
como responsable del Area_~cnma Munic1pal~(AIM)_de-losserv1c1os\deS,S!~eam1entoal Lic. ROBERTO
SANCHEZ PALOMINO,ÉJí'ier}~bd~teriormente renunció al cargo a4--{ler~nle, siendo aceptada su
renuncia mediante Resolución ae/~IQ_ía N°.2.84-2020-MPHde fecJ'.íá-1!2de no*iembre de 2020.

t._....J ~a -- __,...,5u '---.-!
En ese sentido, la Gerenciad~~~ilo,..s~~~ Ciudadana a través del Informe

Nº 246-2020-MPH/GDSYPC recomienda que··me"diaRte-actoresolutivo se designe al nuevo responsable
del Área Técnica Municipal de la Municipalidad Provincial de Huaral, a cargo del nuevo Gerente de
Desarrollo Social y Participación Ciudadana quien es la Lic. Victoria Mabel Grados Cotrina, designada
mediante Resolución de Alcaldía N° 285-2020-MPH de fecha 12 de noviembre de 2020.

Finalmente, la Gerencia Municipal a través del Proveído Nº 1349-2020-MPH/GM, eleva los
actuados a fin de proseguir con la emisión del acto resolutivo correspondiente.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTICULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ENCARGAR como responsable del Área Técnica Municipal (ATM) de
la Municipalidad Provincial de Huaral, de los servicios de saneamiento a la Lic. Victoria Mabel Grados
Cotrina - Gerente de Desarrollo Social y Participación Ciudadana, identificado con DNI Nº
41449720; con las atribuciones y responsabilidades que el cargo amerita.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldía N° 262-2020-MPH de
fecha 19 de octubre de 2020 que designa al responsable del Área Técnica Municipal (ATM) de los
servicios de saneamiento.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información y
Sistemas, la publicación de la presente Resolución de Alcaldía, en la Página Web de esta Corporación
Edil (www.munihuaral.gob.pe).

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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